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NU M E K O XV. 

PRAGMÀTICA VNIVERSAL DE LA MODA. 

LA M O D A , SENORA DEL VNIVERSO, REFOR-
madora dc los Siglos , Legisladora vnivcrfal 

de todo lo íublunar , Coraparvcra infe-
parablc del Ticmpo , &c. &c. 

A nuejiros mtty amtidts , y obedient es Sttbditos. 
Sttlfídi, y gtfits perpetues-, 

I 

POR quanto , por las delí nucftro Confejo de 
Capricho > à quien hemos cometido cl impor-

tanec cuydado , de zclar.cn nucftro nombre , y con 
autoridad , que para cllo lumos tenido à bien comu
nicaries interpretar , y hacer, que fc obfeEven pre-
cifa , y fielmence todas nucftras Leycs, D^crctos, 
y Pragmaticas cn.todos nucftios: Rcynos, y S^no-
ríos , nos ha fido fecha rclacion, que cn todas nucf
tras Provincias de Efpana Citerior, y Vlterior , que-
dan todavia cfparcidos muchos ETpiritus cóntuma-
jees, enemigos de nucftro Dominio , de los quales 
los vnos fecreta , ^ mafToramefite· , y en qu into ! 
pueden con finicftras inrcrprciacioncs , pretextos 
eftudiados , y epikcias contrarias al cfpiritu , y 

fen-
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l l ntido denuéftros cft.iruros, procüran cximirfc del ^ 
nns exa'ílo cvíplimiéto det*ftos, los orros có mayor, ; 
y mas intolerable audàcia no duda conrradecir, é im
pugnar librcmcnte nucftras juíliflimas determinació-
nes, y protcírarfc abicrtamente fequaces, y aun par-
tidarios dcnuíftros Enemigos la lolida Convenièn
cia/yla'Razon j-yíembrar dcpalabra, y por eferito 
di6lamcnes opucftosànuBftro gobiernojcintcrefles, 
todo en gravifllmo perjuício de nucftra Suprema Au-
toridad; porende queriendo, con acuerdo de los de 
'dicho nucíko Conlejo prcvcnir los irreparables da-
nos, q de éfto'pudicran rcfultar, y providenciar pro-, 
ta , y cficizmentc à nueftra feguridad , y à la quie-i 
tud dc nueftros vaiïallos, hemos venido cn firmar cl 
preíente c d i i l o , cl qual es nucftra voluntad, que 
lírva de Ley , y1 Pragmàtica vnivcrfal, qwc debe fer 
l i teral , è inviolablcmente obfcrvada , durante cl 
t iempode nucftrobencplacito. 

\\ 
TJRimeramcnte conciderando , que cl fundamen-
X to principat de la buena Policia , y Gobierno 
de vn Eftado, conllfte cn la debida proporcion de 
los Subditos con el Superior, y,de cftos entre sí ; pa
ra lo qual deben eftàr divididos rcfpeétivamcnte en 
fus cliflfcs, y diftinguidos vnos dc OIÏOS con titulos, 

y 
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y honores corrcfpondicntes al merito de cada vno 
fcgim las reglas dc la Jufticia diílributiva; por tanto 
m.mdainos , que en adelante fe pradliquc vnivcrfal-
mentc , y ^ eccepcion , lo queya dc muchoticm-
po à ella partc fe ha pra£llcado, y pra&ica cn N w f 
tro Gra» Mundo , es à fabcr que el dinero , y no 
otra cofa alguna, fea la medida jufta, vnica, y vni-
verfal, por la qual fe proporcionen los titulos, gra-
dos , y didincciones, que correíponden à todos , y 
à cada vno dc nueftros Subdicos. Y aíTi ordenamos, 
que los dincros no pued^n Ham irfe aífi, fíno cn las 
Plazas , y en las Ticndas , y que cn Us Calas , y 
Hacicndas, en las Arcas, y Gabetas, cn las Letras, 
y Bancos publicos, fe llamcn rclacivamente à fus 
duenos, con fus proprios nombres , de CalidaJ, Sa-
biduna , Valor , grandesa, tfc. Y queremos que 
fea notorio à todos , (ui qüe ninguno por ningunos 
pretextos , pueda alegar ignorància, que aqucl es 
mas Noble , mas poderofo , y mas honrado Cava-
Uero , que tiene mas dinero. Y declaramos , que 
todas eítas calidades, las puedan eftos por fu favor, 
y mediacion trasfundir en otros, aunque no fean adi-
nerados, baftando para hacerles fobrefalir, y pare-
cer Nobles , Entendidos, y Valientcs la adopcion 
de tales Padrinos. Aílimirmo declaramos , y que 

remos. 
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remos, que cfte fea Privi legio, crp.cial , ynpv'íp 
vativo , que graruiumenre concedeinos a los que 
tubiertm la fufodicha calidad pecuniària. 

Ocro fi , para evitar la çonfurion que nace de la 
mulriplicidad , y variedad de Grados, Ordenes , y 
Eftados cn la Republicà , de donde fe orlginan con-
troverfias, l i t igios, y ctiquetas fobre prerogativas, 
fueros , y antelacioncs con grave djrpcndio de' la 
paz, y tranquilidad publica , cs nueftra voluntad, 
que inílguiendo el tenor de lo arriba dicho , todos 
los fufodichos Eftados queden rcduçidos a las qua-
tro Claííes figuientes. En la primera eftaràn confti-
tuidos los Ricos que llanun Jin fuelo, y cn algunas 
Provincias de la Hfpana Citerior Ricos podridos : y 
ordenamos , que cn adelante fe vfe de la prim:ra 
cxpreflion , como mas adequada; à los vnos, por-
que no fe hal.la cl fuelo a fus caudales; à los otros, 
porque fus arcas carecen de fuelo , y aíïl todo fale 
como entra. En la fegunda fe colocarau los aco-
modados, a quienes nada hacc falta de lo que ape-
tecen. En la tercera los Arbitriftas , que viven de 
trazas , y com :n con cl Ingcnio. Y en la quarta los 
Pobres dc folcmnidad. 

En quanto à los primeros , ordenamos , que to
do lo puedan cn nuefttos Reynos , y Doir.inios , y 
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que nada Ics fea negado dc quanto pidicren, ò inten 
taren , falvos ficmprc nueftros Dercchos, y Confti-
tuciones: que fean honrados , y eftimados dc to
das, y qualcfquicr Pcrfonas dc qualquicr grado, 
Dignidad , ò condicion que fean : que fe Ics luga 
la corte , y que no fe contenien con el tratamien-
to dc merecd , v que puedan prcttnder, y fe les 
deba dar cl dc Senoria , y aun Exclencia fi quifiercn. 

Aflimiírno mandamos , que los habitos , íin la 
merecd dc la renta , no puedan fer tenídos por ta
lcs, flno por remiendos , y en algunos por Sanbe-
nitos. Y prohiblmos feveramente baxo las graves 
penas de fer renidos por ridiculos los que contra-, 
vinlcren , y no haceríc cafo dc cllos , y otras à Nos 
arbitrarias cl que ninguno puede blafonar dc los t i 
tulos dc Duque , C o n d e , ò Marques , & c . íin que 
cftc cn pofllíHon del Titulo primero , y principal 
que cs clDucacie. 

Y porque muchos de la primera, y no pocos de 
lu fegunda claífc , ò dc los que Pertcncccn à éllas, 
fegunhenios íido informados , por havernos íervi-
doi , y obedecido ftcl , y prontamcBiTC , y expen-
dído crecidas fumas cn nucílro fervicio, hafta cl 
termino, de empenar, vender , y aniquilar fus Pa-
iTuitoaios yixo pueden fubfiftir ciicllas fegun cl pre-

(.'. *. fentc 
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ícnte reglimcnto, diclaramos, que fin perder vn 
punco dc los honores, privilegies, y exemcioiu-s 
que gozaban, puedan conílituií'fc on la tercera daiïl ' 
de Arbitriftas. Y fi efto no pudicren por incapacidad, 
ü otras caufas, ò no quifieren , feriamrntc ordena-
mos , que los que no pudieren paircn à fer Titulos, 
efpecialmente Condcs de Itàlia, y los que no quifie-
renen pena de fu inobediencia les prohibimos eftar 
en nueftros Dominios, y m indamos , que fe retiren 
à vna Quinta , ò Aldéa , hafta que cftén otra vcz en 
eftado de ayudar, y fervir con fus caudales à las vr-
gencias dc nueftra Corona. Ocro fi ordenamoí , que 
à los fufodiclíos Traziftas, ò Arbitriftas fe les con-
ddere como Perfonas de mucho honor, y merito, 
y vtilifllmas à U Republicà , y que todos aquellos 
con quienes trataren, conversaren, ò negociaren, fe 
dexen engaííar por cllos , que les preften , fien , y 
adclanten fueldos, falarios , mercader ías , dinero, 
o cofas que lo valgan , con la feguridad, que ha-
ciendolo a/Ti, y fobre fu palabra, fe adquiriran el 
concepto, de fencillos, verdaderos, y dc buen 
trato , aunque feaà perder de fu dinero. Y declara-
mos que los trampofos , filadores, y los que hacen 
hancarota con lo ageno , fcan colocados cn cfta 
clafle dc Arbitriftas. 

Gg 2 Afll-
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AíTimiínio qucremos , que Ic.m comprehendí-

dos cn cfti clallc los que eiumoran vitj.is , toncas, 
y feas , de qualquicr cftado , y condicion que fcan 
cn fiendo ricas , y mayormente fi fueediere que à 
los ocho dias de los tales conejos falgan eftos a 
la calle con vcftido nuevo , Relox , y cabos br i -
llantes. Los cafados con mugercs mozas , y boni-
tas,qucno pareclcrcn en todo cl dia en fus cafas, 
y qcn cafo de ocurrirlcs alguna vrgtntia fuben la cí-
calcra toliendo, entran por las piezas metiendo rui-
do , y buclvcn à falir luego, por miedo de cftor-
var. Los Cazadores dc las Heredcras vnicas , que 

^ gozen ricos Mayorazgos, à las quales en las Pro
vincias dc la parte Oriental de la Efpana Tarraco-
nence Uanun VubilUs, con apercibimiento , que fi 
los tales fueren ftgundos, òterecros de las Cafas, 
no podran contarfe en la dicha claíTc, haíla que ha-
yan hecho vn buen t i r o , y cn cl interin deberan 
conrentarfe de cftàr cn la quarta claíTe de los Po
bres de Solemnidad. 

Otro fi dedaramos , que à dicha claflTe deben 
pcrtcnccer los pretendientes dc futuras , interinida-
des, y aufencias, los que piden limofna para refar-
cir los danos de la quema de fus cafas , à los qua
les declatamos por finos Arbitriftas. A los Jugado-

res, 
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que cohocen cl viento , y faben retirafe à tiempo, a 
los Fullcros, Gariteros, Tenderos, Inventores de 
modas , y Saftres que fian à pagar poquito, y à 
plazos largos. í tem , à los Tclligos falfos , Hipo-
critas , y Chifmoíbs , todos los qualcs por eftar em-
plcados en oficiós vti lcs, y provechofos , es nusf-
ira voluntad que fcan eftimados , y adelantados cn 
la Republicà; y mandamos, que fe cafen , y crien 
fus Hijos cn los mismos arbitrios , y trazas, para 
el aumento , y credito de nucftro dominio. 

De la mifma fuerte declaramos, que à la quarta 
clafl'e de Pobres de Solmnidad pertenecen los fi-

h k gientes. En primer lugar los Senores , que fe em-
pobrecen por enriqueccr à fus criados, y depen-
dientes: los que vifitan , y cortejan Comicas , y 
Canrarínas, aunque fean mui feas , y no tengan mas 
gràc ia , que para pedir, ni otra habilidad , que la 
de Pelar. Los Efcribanos, y Procuradores concien-
zudos : los Letrados , que defenganan à los Pleytc-
antes , y les pertuaden àvn ajufte :los Boticarios, 
que no vfan el quid pro quo: los Maridos, que v i 
ven folamcnte de fu trabajo , y no del de fus Mu-
gercs: los Clerigos, y Solteros q fe matan de ham-
bre, por dexar ricos al ama, y los fobrinos : todos 
los quales queremos que fean tenidospot benditos, 

_ y 
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y bienabcnturados , y fegun la ca-lidad de hs co- "j 
ü s , y pcrfonas por funples , mentecacos, y locos, 
ò por holgazanes, pcrczofos, é ignorantes , que 
no faben , ni quieren ingeniarfe , y que por talcs 
cftén olvidados, arrinconados , y que no fe haga 
caíb de cl los , fino para acabar dc quicarles lo que 
Ics quedaré , en caltigo de fu desídia. 

I I . 

Y Por quanto cn la variedad , herraofura, nove-
dad, y coftc dc los trages , es donde mas 

que en ocra cofa alguna fe hacc vifible à todo el 
Mundo nucftro poder, y refplandece nucftra Auto-
ridad , por tanto con todas veras encargamos , y 
en quanco podemos ordenamos à todos, y cada vno 
denucftros Subditos dc ambos íexos, de qualquicra 
cdad^laflfc, oficio,dignidad, o condicion q fu:rcn, 
Naturalcs, ò Eftrangcros , que ( exeptuando fola-
mente los Eclcfiafticos , y Militares , los quales cn 
fuerza de prudentiíïimos Eftatutos , que los contic-
nen, no podran vfar otro tragc, que vna cierta, y 
determinada divifa, que los honre , y diftinga ) to
dos los demas fe esfuerzen à vcftir lo nus rico , y 
coftofo que pudieren , y aun mucho raas de lo qu. 
pudicren , entendiendo que en cfto mas que en ro
do lo dcm.ís nos fera accepta fu fidelidad , y atento 

a 
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à que dcfde U publicacion del prefente edi í lo nva-
cho mas que en todos los ííglos antecedentes zela-
rémos , y adclantarcmos ,efte punto , con todas las 
fucrias de nucftro poder, y acenderemos à las cir-
cunftancias Pcrfonales de cada vno de nucftros Vaf-
fallos, para honrarlc, ò mcnorpreciarle, fegun obfer-
varemos en fu porec, tren, gaftos, y equipages : de-
clarando por nulos, y de ningun valor, todos los rc-
paros, objcccioncs, caufas, pretextos, y motivos, q 
à eftanueftra Conftirucio fe oponga, por honrados, 
Chriftianos , y prudentes, que parecieren ò pudie-
ren parecer : queriendo con efto fomentar el le lo , 
y emulacion de no fer menos que cl otro , que dc-
fcamos , fe mantcnga viva en Nucftros vaíTallos, 
por fer cfte el verdadero efpiritu , y el principal mò
bil de nueftra Monarquia. A/ïïmifmo dcclaramos 
por nucftros mas ficlcs , mas zelofos, y obedien-
tes Subditos , y mas benemeritos dc nueftra digna-
cion , y de nueftras gracias, à los que mas fe cfrac-
ren cn dar entero cuplimiento à todos los Articulos 
de cfta nueftra Pragmàt ica , y mas eh particular àcl 
prcknte. Y àlos que aífi lo pradicaren, y curapliren, 
por vn cfeólo de nueftra fingular clemència , y 
benignidad , hemos venido cn fcúalar lapenfi-on 
diària de ponerfe todo quamo nuevo, exquifuo, y 

cf-
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cftrano vicrcn en qualquier otro , fm diferirlo vn 
momcnro, cueftc lo que coftare. 

Y por quanto nos han iriformado, que las Seíio-
ras Mugercs , ( à las qualcs defcamos alcntar à que 
profigan conftantemente como hafta aqui cn la ob-
ïervancia dc nucftros Eftilos, y Ordenacioncs , p.ira 
euyo cfeí lo tenemos difpuefto vn honorifico DJ-
creto, en cl qual damos claro tcftmonio , de quan 
facisfechos cflamos de fu proceder) han decaí-
do vn poco del antiguo luftre, y magnlficcncia dc 
las freqüentes vlfitas, agafajos, y juegos cfpecial-
menec dc embitc , y que algunas con cl pretexto de 
los malos anos , cortos fucldos, mucha família, y 
las mas efeufandofe con el difgufto de fus Maridos, 
ban introducido los Vifitoncs , o como fuclcn 11a-
mar Rcplicgas vna vcz al ano, y fuera de cfto fo-
lamente en Partos, y Bodas, con lo qual f.ilfamcn-
te fe perfuaden cumplir con lo que fc debe a nuef-
tras Leyes , y contentandofe en lo reftante con vna 
Tertúlia de Quotidianos, que con efte tirulo , y cl 
dc lallancza, dcfcuydan no pocas veces del adorno, 
y afséo dc fus perfonas, con evidente m nofeabo 
dc núcftros interefes; por tanto , à las que volunta-
tiamente fe hubièreh aparcodo dc nucftra voluntad 
exortamos , y mandamos, que buclvan al cumpli-

micnto 
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micnto dc ella , y à las que lo hubieren hecho por f,^ 
rerpeto de fus Maridos , feriamente amon.ftamos, 
qus con codis las artes de que fon capaces , empc-
zindo por los medios d ; la blanJura, de la com-
pUcencia,dc las car íc ias , y dc la reconvencion, 
procuren reducir à los Maridos à fu gufto , y vo-
lunrad : y en calo que los dichos medios no baft.í-
i \ n , Ics advertimos, que vícn los d d r igo r , la dif-
pliccncia , y la difeordia , aunque fea meneílcr 
jiundir la cafa , y convocar la vecindad à gri tos, no 
perdonmdo, à esfuerzo, hafta cl vltimo, y mayor dc 
todos, que es abandonar los Cortejos hafta lograrlo, 

II li lo tuviciren por ncccíTario. Y ordenamos, que à 
los que cftuvicrcn renirenres a todos cftos medios, 
fe les aperciba por vltima diligència con nueftros 
Mandatos , y fe Ics amenaze connueftra defgracia, 
c indigiíacion , poiq affi importa à nueftro Servicio, 

l l i . 

Y Por quanto habemos entendido , que la edu-
fa-y motivo principal, que alcgan , los que fe 

mueftran rebeldcs à nueftra jufta, y fuave domina-
cion, y la primera razon de cftado dc todos nueftros 
concrarios ; para nofuj^tarfe à nueftro Impcrio , cs 
lo que comunmentc fe dice , qu€ nueftra Republicà 
efta llcna.de ignorantes , r iotblcíos, y crpintus fu-

Hl i 
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perficiales de vno , y otro fcxo • por tanto para 
confuclo dc nueíbos Ficlcs Subditos , que ven , y 
oycn cfto con graviflïmo do lor , hacemos faber à 
todos, que tencmos projcélado vn plan de Eftu-
dios , Acadcmias, y Vnivcrfidades , cn cl qual con 
diftincion dc claflls , y facultades, fc prefcribira cl 
imtodo dc cí ïudiar , tratar, y enfcnar todas lasCié-
cias , que correfpcn Jcn , y fon needíarias à vn Mo-
di f ta ,y cn cl interin mandamos , que los que tie-
nen fobre fu corazon nucftro decoro , y autoridad, 
y fe precian de fer nucftros lealcs vafíallos , concur-
ran à las Acadcmias , Vnivcrfidades , y Eftudios co
munes , por ccremonia, v por evitar la pretendida 
nora de ignorància, y barbàrie : con apercibimien-
to dc que alií no cftudien , ni aprendan cl folido 
metodo dc raciocinar, y mucho menos cftudiaran la 
genuina Philofophia, Jurifprudcncia, y Medicina, 
aunque pretendan cnfcnarla , por el riefgo de que 
empezando à guftar, y faborearfe en eftas cofas , 
abandonen nucftro part ido,y abrazen el de nucf
tros contraries; y ordenamos, que folamcnte fe em-
plccn cn bngatclas, fophifmas , diftincioncs , y re-
truecanos , ò juegos de palabras, que fonnucftras 
proprias Armas, y con que debemos hacemos ref 
pctables à nuefti'os enemigos. 

AíTi-
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Affimirmo mandamos à todos los ImprcíTorcs, y 

Libreros de todos nueftros Dominios , que fe abf-
tengan de imprimir en latin fino fuerc del que 11a-
man Macarrònica, y dc enquadernar libros , que 
tengan mucho dc Griego , y Hcbréo , íb pena dc 
quedarfe con los exemplares, ò haberlos de repar
tir con mas trabajo que provecho entre el peque-
no bando de los Literatos, ò tranfportarlos à las 
Provincias vltramarinas , y à la otra parte de los 
Montcs , amoneftandolcs , que los que dcfdc el dia 
de la Promulgacion de efta Pragmàtica fe impri-
micren feran tenidos por contravand^. Aflïmilmo 
les mandamos, que en lugar dc eftos inutiles , mo-
leftos , y aun perniciofos à la falud dc nueftros Sub-
ditos , por ocafionarles , fegun cllos dicen , fre
qüentes quebraderos , y vaídos dc cabeza , impri-
man Cario Magnos , Vidas de Koberto el diabU , y 
del Conde Partinoples , &c . y algunas Novelas , y 
Comedias de Santos para c-ntretenimiento cfpiri-
tua l , y algunos libritos de devocion para prove
cho , y vfo de los que no faben rezar. 

Otro fi permitimos , y exortamos la imprcíüon 
de cftc genero de papeles periodicos, que tanto 
aprecian nueftros Literatos , con qualquier titulo , y 
forma que tuvieren como Caxones de Safire, Duen-

^ Hh 2 des 
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des E/pecttlativos , Cartas Crtticts , Gacetines , D ú -
rios , Çfc. de los qualcs los primcros , aunque à al-
gunos parczcan opueftos a nueftros intcrcícs , por 
la libertad que profeflan , y el poco rcfpeto con que 
hablan de nucllro Dominio ; pcro atcndiendo à 
otras graves caufas , y à que nos confta, que en el 
fondo fus Autores fon nucftros Amigos , y que cl 
cxafperarlcs pudicra ocafionar mas graves inconve-
nientes; tenemos por bien permitir , que fe impri-
in.-.n, y corran libremente, encargando à los que 
los kyeren la preciía cautela, para que fus dida-
menes à las veces demaliadamente auftcros no per
judiquen al vulgo de nucftros Modiftas. Y para que 
fe vca, que lucemos dc los fufodichos Autores el 
aprecio, que es jufto , nos hemos dignados enco-
mcnd.ulcs el cuidado , y la formacion de Vn nuevo 
Diceionario de la Lcngua Caftelferti^'^èfií Vna 
recopilacion entera de todas las vocci cu í tas , 
pompofas , nuevas , y que fe rcconozcan dig-
nas dc fubftituirfc à las antiguas , que por falra dc 
energia , fonido, y cultura es precifo antiquat: dan-
doles para éfto todas nueftras veces, y autoridad, 
pa t í q fe alienten à trabnj.ir cn ran gloriofa cmprcíLi 
Y vn apendice do los Solccilmos , Barbarifmos, y 
Vdganfnios dc la mlfma Ltngua Caftcllana, todo 

con 
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Ij' con cl fin de que nueftra Juvcnrud pofl'ca methodi- ] ^ 

ca , y cicntificamente cl Baturrillo , y la Gerga, que 
es laLengua Matriz- 4C dondc han falido , y adon-
dc es prccilb , que buclvan todos los Idiomas. 

IV. 

F InaImcntc, por quanto nos ha fido fccha rcla-
cion , que la Pragmàtica vniverfal, que cn los 

tiempos de Don Francifco de Quevedo publico 
nueftro mui amado , y poderofo Companero cl 
Ticmpo , para precaver, y remediar muchos abu-
fos, que cn nueftros Rcynos fe habinn introducido, 
efta en gran parte olvidada, y defufada fu òbícr-
vanc i a , por tanto cs nueftra voluntad, por cl tenor 
de la prcllnte, confirmar, revalidar, y dar a todos 
fus articulos la mifma fuerza , que fi aqui palabra 
por palabra los hubicramos infertado. Y mandamos 
à todos nueftros Petimetres , Entremctidos, Habla-
dorcs , y gcncralmcnte à todos nueftros ValTallos, 
que obícrvan vna , y otra inviolablemcnte, fin atre-
verfe à incrcpretarlas , ò torccrlas , fo pena dc nuef
tra indignacion , y dc las que tubicremos por con-
veniente aplicar à los Tranfgrcflores. Dada cn nuef
tra Fantasia el ano immemorial de nueftro Rcinado. 

Por mandado de la Moda nueftra Senora, 
E l Lkcnclado Ociofo NoVAtor , Secretaria. 
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